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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
LISTA de vencedores en el segundo concurso interno de oposición para la designación de Jueces de Distrito 
Especializados en el Nuevo Proceso Penal Acusatorio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE VENCEDORES EN EL SEGUNDO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE 

JUECES DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EL NUEVO PROCESO PENAL ACUSATORIO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En sesión de nueve de julio de dos mil catorce, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

aprobó el Acuerdo General 22/2014, que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al 

cargo de Juez de Distrito en sus distintas especialidades, mediante concursos internos de oposición, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación de dieciséis de julio siguiente; 

SEGUNDO.- En acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, y en términos del artículo 3 del acuerdo general citado en el considerando que 

antecede, en virtud de las reformas constitucionales de dieciocho de junio de dos mil ocho, mediante las 

cuales, entre otros aspectos, se establecieron las bases del nuevo sistema procesal penal acusatorio 

y los principios que lo rigen, se hace necesario realizar un proceso transparente y objetivo de selección de 

jueces especializados en el sistema penal acusatorio, toda vez que se trata de un nuevo procedimiento con 

instituciones y principios distintos a los que prevalecen en el sistema actual, que por tanto requiere de una 

preparación diversa a la hasta hoy exigida para el cargo de juez de Distrito, por ello, se ordenó emitir la 

convocatoria correspondiente dirigida a los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación que 

estuvieran interesados en participar en el segundo concurso interno de oposición para la designación de 

Jueces de Distrito Especializados en el Nuevo Proceso Penal Acusatorio, y cumplieran con los requisitos 

establecidos para ello; 

TERCERO.- El cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el cinco de enero del año en curso, y el 

siete siguiente, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal con base en las calificaciones obtenidas por los 

participantes, determinó quiénes pasarían a la segunda etapa. 

La resolución del caso práctico se llevó a cabo el diecisiete y el dieciocho de febrero del presente año; 

CUARTO.- El examen oral se aplicó el dos y el tres de este mes; 

QUINTO.- La puntuación obtenida en el caso práctico y el examen oral, así como de los factores 

del desempeño judicial y la calificación final se concentraron en una lista en orden descendente de 

los participantes. 

En sesión de diez del mes que transcurre, la Comisión de Carrera Judicial tuvo por recibido ese 

documento, el que determinó someter a consideración del Pleno del Consejo; 

SEXTO.- En sesión de once del presente mes, una vez analizado el documento enviado por la Comisión 

de Carrera Judicial, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número de plazas 

sujetas a concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a veinticinco vencedores para 

ocupar el cargo de juez de Distrito. 
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En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se ordena publicar la 

LISTA DE VENCEDORES EN EL SEGUNDO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA 

DESIGNACIÓN DE JUECES DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EL NUEVO PROCESO PENAL 

ACUSATORIO. 

PRIMERO.- Las personas que en el segundo concurso interno de oposición para la designación de Jueces 

de Distrito Especializados en el Nuevo Proceso Penal Acusatorio fueron designadas para ocupar dicho 

cargo son: 

1. Acevedo Mejía Enrique 

2. Acevedo Mejía Juan Manuel 

3. Barreto López Juan Ramón 

4. Campos Saito Jorge Alonso 

5. Castañeda Guillén María del Refugio 

6. De los Santos Álvarez Nancy 

7. Franco Cervantes Elizabeth 

8. González Barbosa Matilde del Carmen 

9. González Segovia Christian Omar 

10. Martínez Abarca Rodolfo 

11. Mendoza Altamirano Óscar Javier 

12. Muñoz Amezcua Marco Tulio 

13. Olguín Rodríguez Juan Marcos 

14. Ramírez Benítez Juan Carlos 

15. Ramírez Téllez Jorge Eduardo 

16. Romero Velázquez Gloria Margarita 

17. Saldaña Montiel Rafael 

18. Samayoa Mendoza Christian Alfredo 

19. Sánchez García José Alfredo 

20. Trujillo Ruiz Antonio 

21. Véjar Gómez Vladimir 

22. Velasco Sánchez Enriqueta 

23. Vieyra Pineda Gabriela 

24. Villanueva Orozco Samuel Alberto 

25. Zeferín Hernández Iván Aarón 

SEGUNDO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, y en el artículo 64 del Acuerdo General 22/2014, el Consejo de la Judicatura 

Federal emitirá los nombramientos correspondientes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en los estrados de la sede central del Instituto, en sus 

extensiones y en la página web del propio Instituto, así como en el periódico de circulación nacional en el que 

se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publicación en el referido diario oficial el carácter de 

notificación para todos los participantes. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de vencedores en el segundo concurso interno de 

oposición para la designación de jueces de Distrito especializados en el nuevo proceso penal acusatorio, fue 

aprobada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de once de marzo de dos mil 

quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso 

Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, 

a once de marzo de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 


